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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, trece de enero de dos mil veintidós 

     

  Como la parte ejecutante dentro del presente proceso ha 

aportado avalúo catastral y avalúo comercial del inmueble identificado 

con el folio de matrícula número 300-412178 de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 444 del Código General del Proceso; por tal 

motivo conforme al numeral 2° del artículo ya citado se ordena correr 

traslado del avalúo comercial por el término de diez (10) días a las 

demás partes. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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